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ANUNCIO de 10 de septiembre de 2007, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que 
se notifica a doña Triana Cortés Jiménez  propuesta 
de Resolución en expediente de desahucio adminis-
trativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de 
esta Resolución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, se comunica que en expediente de 
desahucio administrativo contra Triana Cortés Jimé-
nez, DAD-SE-06/594, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo SE-0902, finca 51938, sita en C/ Arquitecto 
José Galnares, conjunto 6, bloque 6, 1.º D de Sevilla, 
se ha dictado propuesta de Resolución de 10.9.2007 
en la que se le imputa la causa de desahucio confor-
me a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: 
«Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaría sin título legal para ello». 
Artículo 15 apartado 2 letra f) de la ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio, con objeto de que pueda formular alega-
ciones y consultar el expediente administrativo. La Pro-
puesta de Resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ 
Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

Sevilla, 10 de agosto de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

ca que en expediente de desahucio administrativo contra 
Almudena Maldonado Ibáñez, DAD-AL-06/230, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo AL-0972, finca 46080, sita 
en Plaza Teruel, bloque 5, portal 1, bajo A, en Almería, se 
ha dictado propuesta de Resolución de 10.7.2007 en la 
que se le imputan una causa de resolución contractual y 
desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nues-
tra Comunidad: Ocupar una vivienda o sus zonas comu-
nes sin título legal para ello. Artículo 15 apartado 2 letra f) 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones y 
consultar el expediente administrativo. La Propuesta de 
Resolución se encuentra a disposición del interesado en 
la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno 
Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Se-
villa, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como 
la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

Sevilla, 5 de septiembre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 


